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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE HACIEN A - AfijO 2023 - N°

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

~

El Documento DE-1275-Q1858969-7 (NI), y;

CONSIDERANDO:

0262
1 2 JUN 2023

Que en las actuaciones de referencia obra Solicitud de Pedido N° 1493¡¿~0:~3de la Secretaria de
Integración y Economia Social para la "adquisición de equipamiento gaslronól11:co y afines, según
especificaciones técnicas".

Que por la Resolución Interna de la Dirección de Compras N° 091/23 se dispU'lO prJceder al llamado
a Licitación Pública N° 18 identificada como 18-SIE8-23 para la "ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO
GASTRONÓMICO Y AFINES, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", con un presupuesto oficiai que
ascendió a la suma de pesos nueve millones setecientos cincuenta mil diez el 00/100 ($9.750.010.~)).

Que obra en autos constancia de las publicaciones efectuadas en el Boletin Oficial de la Provincia
de Santa Fe. en el diario El Litoral, como asl también de la difusión a través del sitio web de este Municipio,
tal como lo dispone la Resolución de convocatoria.

Que la apertura de los sobres se realizó el día 05 de mayo de 2023, a las 10:00 hs., yen dicho acto
se presentaron tres (3) ofertas correspondientes a: 1) BARAS WAL TER quien 110 acompañó la
corresponaiente garantia de oferta. razón por la cual no se procedió a leer su propuesta, rechazándosela
in limine, 11)FLAMINI HOGAR S.R.L. quien cotiza en forma total por la suma d'3 pesos diez millones
ochocientos ochenta y dos mil seiscientos diez el 00/100 ($10.882.610.00) y 111)JUAN ESTEBAN GODOY
quien cotiza en forma parcial por la suma de pesos nueve millones novecientos cincuenta y dos mil
seiscientos veintidós el 00/100 ($9.952.622,00), ambas firmas con condiciones de pago a 60 dias colTidos.

Que la Secretaría de Inlegración y Economia Social informa que las propuestas presentadas y
admisibles cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas.

Que, la Comisión Especial y Permanente de Evaluación de Ofertas y Preadj1ldicación se reunió en
fecha 18 de mayo de 2023 y. tras analizar la documentación e informes glosados a las aclJaciones. elabora
el dictamen pertinente en el que aconseja adjudicar los ílems solicitados a la firma FLAMINI HOGAR S.R.L.,
por cumplir con las normas de los pliegos licitatorios y resulteJ su propuesta la más e<:onómicélmente
conveniente. aclarando que si bien los precios cotizados para los items 1 a lO, 13 a 1!i y 19, sup,~ran 01
presupuesto oficial, los mismos se encuentran dentro de los parámetros de razonabilidad adoptadoil por
esta administración, todo lo cual es compartido por el Secretario de Hacienda.



MUNIClPAUDAD DE L,AClUDAIl
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20231 450. de la Fundación ele~;.ntaFe de la Ver" Cruz
40. ~.l'liyersarlo de la Restaur,acién de. la Democrac:ia

DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE HACIENDA - A~O 2023 - N°
o • •

Que este Departamento Ejecutivo estima que corresponde el dictado del acto administratil'o que
recepte lo señalado, disponiendo también las demás condiciones de rigor.

Parella;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 18-SIES-23 para la 'ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIEIHO
GASTRONÓMICO y AFINES, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS', que fuera convo(:ada
por la Resolución de la Dirección de Compras N° 091/2023, cuya apertur85e realizó el dia OS de
mayo de 2023, a las 10:00 horas.

Art. 2": Adjudiquense a la finna FLAMINI HOGAR S.R.L. los renglones detallados en el Anexo, III cual
fonna parte integrante del presente Decreto, por un monto total de pesos die;¡ millones ochocientos
ochenta y dos mil seiscientos diez el 00/100 ($10.882.610,00), condiciones de pago 60 días

corridos.

Art.30: Impútese el presente gasto en el presupuesto vigente de la siguiente manem: Jurisdicdón;
1110157000 - Secretaria de Integración y Economia Social, Vnidad Ejecutora: 55 Secretelri:l de
Integración y Economia Social, Dependencia: P1993 - Economía Social - Fuente de
Financiamiento: 11O Tesoro Municipal.

Art. 4°: Refréndense por la Secretaria de Integración y Economía Social y por los Secretarit)s de Hacienda
y de Gobierno.

Al!. 5°: Comunlquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.
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